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CATALUÑA
LEY d~ 19 de dicimrbre de /984 de Coordi~<JJ:i6~
Universitaria y de Creación"de Consejos Socia/es.

El PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con
lo que se estab!ece en el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía,
promulgo la siguiente

LEY DE COORDINACION UNIVERSiTARIA
Y DE CREACION DE CONSEJOS SOCIALES

Parte exposltlya

El articulo 15 del Estatuto de Autonomia de Cataluña establece.
que «es de la competencia pl~a de la Generalidad la regulación y
administración de la ensedanza en toda su extensIón. Dlveles y
lrados, modalidbdes y especialidades, en el ámbito de .us compe
tencias, .in petjuicio de lo dispuesto en el artículo 21 de la
Constitución y leyes Orgánu,.. que, oonforme al apartado 1 t1e1
artículo 81 de la misma. lo desarrollen. de las· facultades que
atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 de
la Constitución y de la alta inspec:Qón necesana para .u cumpli-
miento y garantía~. .

El 'VIiculo 27.10 de la Constitución reoonoce la autonomia de
las UDlversidadea. y es desarrollado por los titulos OrgániCOS
-prelinunar. cuarto y octavo-- de la Ley 11/1983, de 2S de agosto,
de Reforma Universitaria.

La autonomía umversitaria tiene como aspectos fundamentales
el estatutario o de: gobierno, el acadéJmco, el finanCiero y la
selección y promoción del profesorado~ tal.cow;no lo· afiTi~a el
articulo 3 de· la Ley de Reforma Umvanttana. Este articulo
atribuye aSimISmo a la Generalidad la capacidad de coordinar las
uDlversidades que son de su competeDciL

la presente. Ley desarrolla, con una normativa propia y
especifica para Cataluña, los aspectos q~ son claramente urgentes
~ necesarios para que Iaa universidades catalanas puedan ~rsa~
zar sus órganos de &obierno de acuerdo con los nuevos p'nnaplOl
legales y alcanzar la autonomla a la mayor brevedad posIble desde
una nueva estructura. . ,

La necesana coordinación de la actividad universitaria en
Cataluña es asumida por la presente Ley oon un respeto escrupul~
so a la autonomla de las univemdadcs. En este senlldo, al obj.to.
de lograr una coordinación á¡iI y eficaz ql\O unifique e.fu....os y
evite disfunciones dentro de la diversidad universitaria, la Ley crea
el Consejo Ioteruniversuano de cataluña, cuyos cometidos son una.
pIeza fundamental en la tarea de elevar ,el sistema uRlvesitario
catalán a los niveles de calidad y .moderDlzación que la SOCIedad

•espera. ., .'. . .'
El Consejo Intenlniversitano de Cataluña es una contlOuación,

adaptada a la nueva situación. del que ha funcionado desde el 14
de mayo de 1919 y que ha cumplido una dificil tarea d~ coordina
ción, por voluntad de las mIsmas universIdades, cuando la Genera·
lidad no tenía competencIaS efectivas en matena de ensenanza
unJversUana. Ahora dicho ConsejO se confia,ura como elemento de'
comuDlcacióD e intercambIO entre las uDlversl(lades.'

La Ley presta espectal atenClOn a la confisuraClOn de lo.
consejos sociales de las WlIversidadea y establece una 'fOrmula
ponderada y equitauva., tanto cualitativa como cuantItatiVamente.
que hace de su compoSICIón una adecuada represen18cJón de los
intereses sociales de Cataluda. .,. .

El elemento formal de coordinación que establece la Leyes la
ProgramaCión Unlversitana de Catalufia~.Tiene ·caráeter plurianual
y $e" confeCCIOna a partir de los proyectos de programaetón de cada
una de las unIversidades, que éstas deberán elaborar de acuerdo
con la Le} de Reforma Universitana. .

La Programación Univenitaria de Cataluña es cuadrienal, Sé
concreta anualmente. Ves revisable en cada uno de los ejercicios
presupuestanos en funclon de las variacIOnes de los planes) de las
l:lrcunstancias externas. De este modo se convIerte en un mstru
mento que introduce ngor en la actuación de las unIversuiades.,
pero al mismo tiempo es una herramienta ágil y adaptable a la
realidad cambiante.

EIt cuanto • la creaci6It de Iu ultivenidadeay de 101 cetl_ Y
estudios ultivenitorioa, la Ley establece U1tC01\iUltto de criterios al
ob)eto de prever y prantiarloa más allolltivelea deCllidad de loo
mISmos, y • la vez~ la ittcluaiólt ~ la _pondiente.
Prosramación Ultivenltaria de Cataluña de es~ realizaCIones y de
otros tipos de incidencias, como las fusiones o· supresiones.

Por último, las 'disposiaones adicionales configuran un tipo de
centros universitarios especializados en las tareas de peñecciona
miento del profesorado y de la renovación pedagógica de todos los
niveles educativos. y en su relación con la administración educati-
va catalana. .

•
1'arÍe dlsposltl.a

l. La coordinación de ltu universidades en Cala/ulla

Articulo L· L la coordinación de las univanidades con
sede en Cataluña será realizada por el Departamento de Enseñanza.
Para facilitarla, las univenidades deberán proporcionar al Departa- .
mento de Enseñanza toda la información relativa a sus actividades
y servicios que el mismo les solicite.

2. A fin de que se pueda Irevar a cabo d. modo eficaz dicha
tarea de coordinación se crea el Conlejo InterunIversItano de.
Cataluña.

Art. 2.· L El Consejo Interuniversitario de Cataluña es el
órgano de oonaulta y aseaoramiento del Departamento de Enseñan
za por lo que respecta a la coordinación y programación universita
rias.

2. serán funciones del Consejo Interuniversitario de Cataluña:

a) Facilitar el intercambio de información y las consultaa
reciprocas entre las universidades de Cataluña sobre todas .us áreas
de actividad, especialmente en aquellos campos y aquellas SltUal:IO
DeS de una universidad que afecten a las demás. .

b) Promover la. elaboración de documentos y estu!Üos de
interés común y reuDlf y potenCIar equrpos loterunIversnanos para
que deselt\PCñen esta labor.

e) Elaborar programas conjuntos.~ actuac~ón con ~s~o. a
las potencialidades y problemas o défiCIt del conjunto uDlversllano
catalán. -' ..'

d) Conocer las nuevas espetialidades y estudios y su transfor-
mación.· ."

e) Proponer los criterio. para elaborar la Programación Uni
vanitana de Cataluña, al objeto de consegwr una adecuada
coordinaCIón interuniversitaria; . .

1) Proponer la convalidación oj, en su caso, la organización
conjunta de estudios entre las unIversidades, especialmente por lo
que respecta al iercer aclo y a las titulaciones, qW; no son. de
carácter oficial y en general al posgrado. . .

g). Emitir informe sobre las propuestas de creación de uDlver·
sidades y de creación, ampliaCIón y tran.formación de. cen!fUI
universItarios. previamente al informe del Consejo de UniversIda
des.

h): Emitir informe sobre las normas de acceso de los alumnos
a las universidades. teniendo en cuenta lo establecido .por los
amculos 25 y 26 de la Ley de Reforma Universitaria. .

i) Emitir mforme sobre las normas de permaneneta,. Y sobre
las normas que. debería ~ular las responsabilidades de loa
estudiantes relativ81: al cumplImIento de las obligaCiones académI-

"'j) ."sesorar ai Conse¡ero de Enseft';'za en todas las cuestionél
que éste le encomlende~

3. Serán miembros del Consejo Interuniversitario de Caúolu-
ña: '. .

. a) _El Consejero de Enséllanza, que será su' presideltte.· El
Consejero podrá d.legar la presidencia en el Secretario.....eral del
Departamento de Enseñanza o en.1 Director general de Enseñanza
universitaria.' '_',

. .. bl El Secretario general del Departamento.de Enseña.... y el
Director general de Enseñanza_Univenítaria. .

c) los rectores y los presIdentes de los' consejos sociales de
cada una de las universidades pUblicas.

d) Tres, representantes de ~ una de las .universidades
púhhcas deSIgnados.por las respectivas Juntas de aobleroo entre los
miembros de las mismas.
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.' e) Un oocrotario, dooisnad0 por 01 P,J'OSidente del Consejo
lnterunivorsitano. El secretano estará al cwdado de la documenta·
Clón } dol arcbtvo del consejo y paruClpari en las reuntones del
mJsmocon voz pero 518 voto.

" . 4 1\s1Stu'án a las reumones del Consejo Interumvorsitario de
Catalu~a los DJroctores ..,nerales del Departamento de Enseñanza
que doctda el ConSOJOTO. cuando deban tratarse cuesUones relaclO
llIldas con materias de su oompetenCla.

. S Cuando el Consejo Interunivorsitario deba tratar asuntos
que se refioran a las llnivonidades privadas, el Consejero de
Enseñanza convocará a los rectores de las universidades afectadas
a la sesión oorrospondiente para que puedan aer oídos:

n. Los conseJos sociIIJes

An. 3.° 1 E16....no de participaci6n de la sociedad en cada
UDa de las univemdades es el consejo social. .

2. Cada una de las univerSidades con sede en Cataluña deberá
tener un consejo -eociaJ compuesto por un total de trernta Dllem6

bros. '. __~_.
3. Dieciocho de los miembros de cada 00_0 ....... serán

ele¡¡idos en representaci6n de los intereses sociaJos de Cataluña, do
acuerdo oon lo que establecen los articul08 liau!entes. N:ipawto do
estos miembros podrá aer de la oomunidad umv......tana.
. 4. Los restantes doce miembros serán representantes do la

junta de aobierno oorrespondiente que los ele¡¡irá de entre sus
miembros de acuerdo oon los estatutos do cada umv......dad
Fonnarán parte de aquéllos. necesanamente. el rector. el secretario
..,noral. y el ..,rente.

.Art. 4.° l. .Los miembros 9Ue ¡epescntarán -~ iD~
oociaIes en cada uno de los oonSOjOS oociaIes'do las umvonldades
en Cataluña serán:

a) Dos designados directamente por las organizaciones sindi
celes de trabl\iadores oonstituidas lopImente y que bayan obtenido
mayor n6mero de representantes en las ll1timas eloociottes sindica
les celebradas. de acuerdo con los resultados oficiales.

b) Dos designados directamente por las OlJIlnizaciones ompre
llriaJes loaalmente oonstituidas do mayor implantaci6n en Catalu
ña.

c) Uno en representaci6n dol Ol1tIStitut d'Estudis Catalan....
d) Uno en representaci6n de 161.entes .terri!"riales en que

estén situados los centros de Ja respectiva umv......dad
e) Uno en representaci6n de los oole¡¡ios profesionales de

CatalÚña, en limci6n do los estudios profes8dos en la respoctiva
universidad. .

f) Uno en representaci6n de las CAmaras Oficiales de Comer
cio. Industria y Navepci6n de Cataluqa que tenaan centros
universitarios en la respectiva demarcación.

a) Cinoo ele¡¡idos directamente por el Parlamento de Cataluña
por mayorla absoluta de los Diplltados 'lue forman la CAntara.

h) Cinoo ele¡¡idos por el Consejo EJeclltivo. a propuesta del
DepartarnenlO de Enseñanza.

2. El presidente del oonsejo social será nombrado de entre los
miembros del mismo por el Consejo Ejecutivo. a propuesta del
Consejero de En~anza. El mandato será de dos años y será
renovable por periodos de la misma duración.

A.rt. S.° 1. El. nombramientO de los representantes de las
or¡anizaciones emprellriaJes y sindiaUes será realizado por el
Consejo Ejecutivo, a ¡>roPuesta del Consejero de Trabajo. SOIÚn
acuerdo de las respectJvas oraanizaciones.

2. El nombramiento del representante del «1nstitut d'E8tudis
Catalan... será realizado por el Consejo Ejecutivo, a prop_ta del
«Institut d'Estudis CataIanD efectuad8 al Consejero de Enseñanza.

3. El nombramiento del representante de los entes' territoriales
será realizado por' el Consejo Ejecutivo, a propuesta de los
presidentes de los mismos efeCtuadil al Consejero de Gobernación".

4. El nombramiento del representante de los cole¡¡ios profesio
nales afectados será realizado por el Consejo fijecutivo, a propuesta
de los decanos o presidentes de los mismos efectuada al Consejero
de Enseñanza. •

S. El nombramiento do! representante de las CAmaras Oficia·
les de Comercio, industria y Naveaación, afectadas será realizado
por el Consejo Ejecutivo, a propuesta de los presidentes de las
mismas efectuada al Consejen> de Comercio, Consumo y Turismo.

An. 6.° 1. Los representantes a q~e bacereferencia el
articulo 4.1 a) y h) deberán ser personas de reoonocido prestiglo en
al¡uno de los Ambitos de la vida social, cultural, artistics. científica,

. politiaL Yeconómica y con experiencia en los campos de 18 ciencia,
la teenologia o la Administración pública y en' los ámbitos
profesionafes y del trabojo.

2. Estos representantes deberán ser elegjdos wniendo en
cuenta las especialidades científicas, técnicas. culturalt"s.artlstiras v

profesioDales ea que lO dosarroBa la vida académíca de la~
pondíente universidad. .

An.7.0 I. El mandato de los miembros a.que bace referenCia
el articulo 4.° será de cuatro años. Dichos miembros serán
renovados O reeIeaidos por mitades cada dos lÍIos, dos meses antes
de expirar 01 manodato, por el pr.>ce<\imlenlO establCCldo en ios
artículos 4.° y S.°

2. Los representantes do las "'J8llÍZ8ciones smdlCales de
trabajadores y de las organizaciones emprellriaJes deberán aer
ratifiCados o bien IUltituidos en la forma. establecida por'el
articulo S.o después do celebradas .unas elecciones sindicales o de
haberse renovado los ClUJ08 de las organizaciones empresanaJes. El

'plazo de tiempo múimo .Jl"!'lla sustitución o ratificaetón será de
tres meses oonlados a parttr deJ dla del anuncio oficial del resultado
de las elecciones o do la renovaci6n seña1acIas. .

3. En caso do producirse una vacante en los consejos soctales.
ésta deberá aer cubierta por 01 procedimíento establecido en los
articulos 4.° y S.o El nuevo miembro será nombrado por el uompo
que restaba de mandato al que baya producido la vacante.

A.rt. a.o l. ctda oonsejo oociaI doberá elaborar su reglamen-
to.. .

2. El reaJamento dol oonsejo oociaI incluirá 01 número mintmo
de reuniones que deberá eelebrar cada año. el quórum para tomar
&Cuerdos y la mayorla necesaria en cada caso. Para aprobar el
presupuesto do la universidad la mayorla deberá sor absoluta.

3. El oonsejo oociaI podrá, en su caso. constituir comisiones.
El regIamooto indicará sus atnbuciones.

4. El oonsejo oociaI deberá 1CDer un presupuesto, que habrá do
ftaurar romo partida especificapi el presupuesto do la umversldad
e incluir las partidas necesanas para dotar a la Secretaria del
oonse)o oociaI de los medios materiales y do personal sufictentes
para el adecuado cumplimiento de sus fimciones.

5. El secretario del oonsejo oociaI será designado por 01
presidente y ejercerá el carao en régimen de dedícactón a tiempo
psrcíaI o a tiempo oompleto.

UI. , La "Programación Un;nrsilarUJ d~ Cala/uña y las fUbvencur
. nes a ú:Is ~niW!'sldadP.S

. An. 9.° 1. ui Pro¡ramacióD Universitaria de Cataluña es 01
instrumento para la ooordinacióD interuniversitaria y el elemento
para establecer una poBtica que adecuo a la demanda SOCial los
estudios C>kidos y las actividades y servicios de las universIdades.

2. La PropamacióD Universitaria de Cataluña será realizada
anualmente por 01 Departamento de Enseñanza a parUr de los
proyectos de proaramación de cada una de las universulades,
presentados por los respectivos consejos sociales dentro del pnmer
semestre do cada &60.

3. La Pro¡ramaci6n Universitaria de Cataluña y la programa·
ci6n de cada universidad tendrán carácter plunanual, concretado
anualmente, oon un alcance mlnimo de cuatro años. Al objeto de
mantener este car6cter plurianual mfnimo, una vez ~encldo un
ejercicio presupuestari01 se añadirá una nueva anualIdad eD; la
programación. -En los t.lercicios intermedios deberán introd~cu'Se
las modificaciones justificadas por los cambios en las preVISIones
realizadas desde el momento de la redacción y en las sucesivas
modificaciones, o por cambios en las circunstanc18S externas.

4. El Consejo Ejecutivo deberá aprobar. a propuesta.del
Consejero de Enseñanza, las subvenciones anuales correspondien·
tes a cada univonidad e incluirlas en los proyectos de presupuestos
de la Generalídad. . •

5. Dichas subvenciones se determinarán teniendo en cuenta
las necesidades existentes y los proyectos y nuevos desarrollos que
cada universidad le propon.¡a llevar a cabo y que sean recogidos en
la Programaci6n Universítaria de Cataluña.

6. Una vez aprobados los presupuestos de la GeneralIdad, el
oonsejo socíaI de cada universidad deberá aprobar defimtlvamente
la respectiva pro¡ramación y el presupuesto, que deberá enVIar al
Departamento de Enseñanza con los. fines establecidos por el Título
Séptimo de la Ley de Reforma Untversltana.

IV. La cr#t1Ción tk las universidades y de los centros y estudios
universitarios

An. 10. l. A fin de prantizar un elevado nivel de calidad en
todos los aspectos de la vida universitaria en Cata1~. la creaCIón
de nuevas universidades y la creación, 'fuSión, sup~16n o transfor
mación de facultades, escuelas técnicss .supenares Y escuelas
uníversitarias, 6rpnos encarpdos~ la .es~6n admimstratlva y de 
la organizacíón de los ~tu~os um~etS!-tanos. deberán efectuarse
teniendo en cuenta los stgUlcntes cntenos:

a) La disponibilidad de personal académíco..y de personal de
adn\,r.I·.rni'~ión y de serV1ClOS con una fonnaclon y expenenc18
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adecuadas para prantizar la efectividad de los ""n!rOl. estudios y
serviCIOS creados o transformados. .' . -

b) La disponibilidad de recursos económiCOl suficientes.
e) En cuanto a la creación de nuevOI centrol y servicios, la

prioridad de los centros o servicios preexistentea con una dotación
de medios humanos)" materiales .que no les permita tener UD
funcionamiento nonnar podnl conSlderane; en IU CIlIO, la transfor·
maCIón o supresión de los centros y servicios mencionados.

d) 4 oferta de puestos de·trabajo, previ.Stl para los titulados
de cada especialidad en el momento de llnaIiz.- los eatudlO&, o la
necesidad de contar con personal cualificado para nevar a cabo
nuevas aetividades-en CaLaluña eoJos ámbitos cientlfico. técnico o
cultural. ..

el La. demanda SOCIal y el árado de satisfacción de la miamá,
mediante la creación del centro o del servicio ele que se trate.

1) La neceSldad de atender a la fonnación continuada o a la
reconversión ele un detenninado tipo de especiaIistaa.

g) La adecuada descentra1ización territorial y la inserción en el
entomo de las activ1dades correspondientes. y también el número
potencial de usuarios de los servtcios correspondientes.

2. Estos criteri.. deberán tenerse en cuenta al elaborar la
Programación Universllana de CataluJla. en 'a que se recogerán las
consecuencias cualitatlvas y cuantitativas de 101 mismOl. especial
mente por lo que respecta a la creación· de nuevu universidadel~

Art. I L L La creacIón de rwev" universidadea públicas y el
reconocimiento, en su caso. de las pnvadas se realizarán por ley del
Parlamento de Cataluna.

2. En el caso preVIS10 en los art1culOl $.I.b) y 58.I.b) ele la Ley
de Reforma Universitana. el Consejo Ejecutivo. si procede. debará
dar su acuerdo. ' ".

3. La autorización. para que una universidad nueva inicie lu
actividades se efectuará por.orden e1e1· DeJl8l'\arnellto ele EnseJlanza.
La fecha de micio deberá estar separada por un periodo mlnimo ele
dos años de la fecha en que se apruebe laPro~ Umversita
na de- (ataluñ.a en que la creaClón de 11: umvenidad fue IOcluld&
por pnmera vez.

An 12. 1 La creaCión, fusión, supresión o transformación
de facultades. escuelas técnicas superiores. escuela univcmtarial e
institutos uniVeI"5nanOi se efectuaraD por d~to .del Consejo
Ejecutivo, a propuesta del res~t1vo consejO SOCial y p..'"e"'ilQ
informe del Consejo de UniVerl1dades. .

. 2. Los restantes centros docentes y de investipción no comO'
prendlClos en el apartado anteriQf se crearán por un decreto del
Conselo Ejecuuvo a propuesta del reapectivo consejo social. En
dicho "decreto deberán aprobarse la estructura, forma )' condicione.
de funCionamiento de los mismos. ,

3 Las consecuencIas derivadas de la creación. fusió4. supre.
sión o transfonnaClOD de centros deberim ser mcluidai por las
uDlversldades en el proyecto de. programaciQD. Y reco&idas en la
correspondiente Prograrnactón Universitaria de Catalulla.

4. Cuando se trate de iniciar nuevos ealudi... deberá existir
un pertodo no inferior a un 8110 entre la lilcha en que se ba~&
aprobado la Programaclon Universitana de CatalUJla y la del inicto
de los nuevos estudios. de acuerdo con lo previsto en el articulo lS.

Art 13. 1. El CO"sejo Ej!",utivo a proPuesta e1e1 Con.';jero
de EnseJlanza, regulara las condiCIones para lidacribJr a las umvena
dades públicas centros docentea ele canIcter universitario de titula
ridad pública o pnvada Dichos centros se regirán ele acuerdo COII
la Lev de Reforma UnIversitaria. loa estatutos ele las univemdadea
a que\e hayan adscnto. el reglamento proPIO y el convenio suscrito
enlre la universIdad y la entidad titular del centro.

2. En dichos centros senl de aplicaCIón lo dispuesto en el
anículo 12.

3. El Consejo Ejecubvo podrá dietar disposiciones e~pecíficas
apltcables a los centro. docentes de enseñanza supenor ) qae por
la naluraleza ele los estudios que en eUos se realizan o por loa títulos .
o diplomas que están autorizados a expedir no !e integran en .una
Un! versldad o no es procedente que se Inte~ en eHa.

L\.n 14. 1 Los convenios dt adscripción de instituclOnes 6
de centros de lCvesugaclón o de creación artística como insututos
UOlVersltanos propuestos por los respectiVOS canseJ'?s SOCiales

,deberan ser aprobados I)9r un decreto del Consejo EJecutivo. a
propuesta del Consejero' de Enserianza )' previo lnfonne del
Consejo de UOlversulades. . " . .

2 DIchos convemos deberán establecer las aportacIOnes eco-
nómicas de cada institución. tanto publica como pnvada. la
utilizaCión y valoraClon de los resultados de la investigaCión y la
compoSICión y funCionamiento de 9US órganos' de gobierno. Debe
ran fijar Igualmente la forma en que cada institución de~ri
IOtervenu en proyectos de investigaCión y en CUI"SOl de especlaliza
clon.

l' Los convenios para establecer inititutOl ele car6eter ¡nter
universitario deberán ser objeto de informe previo del Consejo
Interuniversitario de Cataluña.

4. Las universidades podnln contratar para los departamentos
e institutos, con los reCursos·que les sean asignado. en el f',Jf'.:s::es
to ele la umversidad, personal cienlífico•. lécnico y eapec' en .
las condicionea determinadas por loa estatutoa, que en todos los
casos deberán tender a remunerar ~ún SIl mérito. buscando la
situac1ón laboral adecuada. Las condicione. econónticas debenln
ser detenninadaa por el consejo SOClI1 correspondiente.

Art. IS. Cuando las univenid8des deseen iniciar nuevos
estudios conducentes a la obtención de lítulos, de canlcter ofici$l o
DO, deberán incluirlos en la programación correspondiente con una
antelación de UD ado como mínimo. Los estudios que no compor
ten la obtención de titulo al¡uno deberán incluirse también en
iJicha prolP'amacióJl.. .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Las universidades de· Cataluña deberán mantener Y
o....nlZar centros espectalizados en las tareas de perfeccionamiento
del profesorado de todos Ios nivelea del sistema educativo y en la
InvellJg8C1ón' y renov8C\ón pedagógtcas y dldácltcas. segun la
rea!amentacióD que establezcan en sus estutatutos. en la que
deOen\n prever. en su caso. la colaboración de sus centros y
departamentos. especialmente de los especializados en la formación
del profesorado.

segunda-La creación de diChos centros deberá efectuarse en la
brma establectda por el articulo 12. . .

Tercera.-El Departamento de Enseñanza podrá establecer cen
venios con cada una de las univemda<1es al objeto de fijar la
colaboración de 'los centros mencionados "en esta dispOSición
adicional con el resto del sistema educativo.

CUana.-La traducción de <bchos acuelllos en aportaCIones de
medios bumanOl ) económlCOl debera constnulF un, apanado
especifico en la subvenCión presupuestaria.

DISPOSICIONES TRANSITORL..S

Primera.-l. En el plazo de los tres meses siaulentes a la
entrada en vi¡or de la presente.!iY loa instituciones y organismoa a
que bace refeiencia el articulo 4. deberán desianar o proponer sus
representantes en cada uno de los consejos sociales de las universi
dades actualmente existentes en Ca18luJla. En tanto no se haya
aprobado una ley de ordenacIón territonal de CataluJla. el m..mbro
del consejo social en. representacIón de los entes territonales que
establece el articulo 4.0 deberá ser propuesto por los alcaldes de los
muniCipiOS afectados. 1 " . _ .

2. Una vez publicados en el ~Dian Oficial de la Oenerallta!»
los estatutos corres~ndient~ y. _como máXimo. deRt.ro del mes
siguiente de baber stdo elilctuad8S.1as destgnaclOnes mdlcadas en el
apartado anterior. deberá consUtulrse el consejo SOCIal de cada una
de las unIVersidades de Cataluña.

Segunda.-La primera renovaCión o reelecCión- de 10~ miemgros.
de cada consejo SOCial a Que hace referenCia el artIculo 4. se
efectl18rá por sorteo y debenl afectar a la mItad de los m..mbros.

Tercera.-La mlefl1lclón en 'lal uDlversldades de los colegtos
universitarios &dscritos se efectuará por decreto del Consejo
Ejecutivo. a propuesta del Cc;msejero de Enseñanza)' a instancia del
consejo social de la universIdad afectada..

Cuana.-lo& centros docentes"M carácter uQJversitano de titula·
ridad pública o pnvada que estén adscritos a la. uDiverstdades
públicas en el momento de la entrada en vIgor de esta Ley deberan
adaptarse al desarrollo reglamentano eIel ar\lculo 13.

D1SI'OSICIONES FIN "LES

Pnmera.-Se autoriza at Consejo Ejecut1\'O de I~ Ge.nerahdad
e~ que diete las diSpoS1CI~ne! nece&8na,S para la aPhcac~on de esta

Segunda.-la presente ley entrará én vigor a,l día siguiente de su
pubhcaclC'>n en el «Dlan OfiCial de la üenerahtat». .

Por tanto ordeno que 'todos los' ciudadanos' a los que sea de
aplicaCión esta Ley cooperen a su cumplimiento y que los Tnbuna
les y Autoridades a los que corresponda. la hagan cumplir.

Palacio de la Genetlllidad, 19 de diCiembre de 1984.,

JOAN GUITART JORDI PüJO~

Consejero de Enseñanza

,,,D,arto ()fkl4.J dr la GrMl'G11dfld de Ca/IJ/ldkl¡; ,,"muo 4'99. MolJ. Jiclrmb'l'ik 1964)


